
 



 

 
 

DESARROLLO Y CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN: 
  

OBJETIVO DE LA INTERVENCIÓN 
IVC BARES DE MAYOR IMPACTO EN LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Fortalecer la Inspección, Vigilancia y Control en la Localidad de Kennedy mediante operativos específicos que promuevan la seguridad ciudadana, el uso adecuado del 
espacio público, la protección ambiental y la gestión efectiva de riesgos. Estos operativos buscan asegurar el cumplimiento de la normativa vigente, para el desarrollo 
correcto del IVC en cumplimiento de la Ley 1801 de 2016, se verificarán los artículos No.87 “Requisitos para cumplir actividades económicas”, artículo No. 93 Numeral 3 y 15 
“Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su entorno”, “Generar ruidos, sonidos o vibraciones que afecten la tranquilidad y la convivencia de las personas o su entorno 
en espacios residenciales o propiedades horizontales que dentro de su constitución se ejecuten actividades económicas” y Artículo No.140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 
espacio público”, y responder a necesidades identificadas en cada sector. Así, se contribuye a mejorar las condiciones de convivencia, reducir riesgos para la comunidad y 
preservar tanto el orden social como el bienestar colectivo. Lo anterior garantizando un impacto positivo y sostenible en la calidad de vida en Kennedy. 
 

1. Verificación del cumplimiento de la ley 1801/2016 Articulo 87 

2. Verificación del cumplimiento de la ley 1801/2016 Articulo 93 Numerales 3 y 15 

3. Verificación del cumplimiento de la ley 1801/2016 Articulo 140 

4. Verificación del cumplimiento de la ley 2450 de 2025  

5. Realizar sensibilización a los establecimientos de comercio 

 
ENTIDADES PARTICIPANTES: 

 

• Alcaldía Kennedy – 3 funcionarios (as)  

• Ponal – 3 funcionarios (as)  

• Secretaria de seguridad - 2 funcionarios (as)  
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 
 

MAPA DEL PUNTO A INTERVENIR 

 
Imagen 1. https://maps.app.goo.gl/PfPWH8MrKxcwq86h8 

 
DESARROLLO:  Una vez reunida el Área Gestión Policivo Jurídico de la alcaldía local de Kennedy se contactó con el subintendente encargado de la estación octava 
de policía de la localidad de Kennedy para el desarrollo del operativo a los bares con mayor impacto en la localidad de Kennedy.  
 
Siendo las 22:00 horas del 23 de enero de 2026 en la estación octava de policía, se da inicio a la reunión previa para coordinar la intervención de los establecimientos comercio 

Bares para desarrollar IVC validando el correcto cumplimiento de la Ley 1801 de 2016 en sus artículos No. 87 “Requisitos para cumplir actividades económicas” artículo 

93 “Comportamientos relacionados con la seguridad y tranquilidad que afectan la actividad económica” y 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del 

espacio público”, con el objetivo de unificar criterios de intervención conforme a las competencias de cada área. 

 

Durante la reunión de coordinación interinstitucional, se definió la zona específica a intervenir, así como los lineamientos y competencias de cada entidad para el 

desarrollo de la actividad de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) en establecimientos de comercio tipo Bares, así como la verificación de la extensión de actividades 

económicas. Se procedió al inicio de la intervención, orientada a verificar los requisitos de funcionamiento y las condiciones bajo las cuales se desarrollan las actividades 

económicas, según lo establecido en la Ley 1801 de 2016. El fin de esta intervención es prevenir problemas ambientales, de seguridad, de salubridad, de movilidad y de 

convivencia. 

 
 

https://maps.app.goo.gl/PfPWH8MrKxcwq86h8


 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 1  
 
UPZ: Calandaima 
Barrio:Tintala                                                                                                                              
Dirección: Calle 6 No. 89-42 bloque 5 Local 102 
Tipo de establecimiento: Cigarrería 
Nombre del establecimiento: La Macarena 
Actividad económica: 4724 - 4711 
 

• Cámara de comercio: SI X - NO - En Tramite  

• Nombre propietario: María Olga Casteblanco Arias 

• Tipo y documento de identificación del Propietario:  

• Carta de apertura del establecimiento: CC 24161664 

• Uso del Suelo: SI – NO X - En Tramite 

• Concepto de Salud: SI X – NO - En Tramite 

• Concepto Técnico de Seguridad – Bomberos: SI – NO - En Tramite X 

• Derechos de Autor: SI X – NO - En Tramite                                                                

• Venta de productos químicos: SI – NO X 

• Botiquín:  SI – NO X 

• Extintor: SI X - NO Vigencia: febrero 2026 

• Señalización: SI X - NO 

• Extensión de la Actividad Económica: SI - NO X 

• Restitución voluntaria del espacio público: SI - NO X 

• Área de Espacio Público Recuperado: Mts 2 N/A 

• Aplicación medida correctiva: SI – NO X 

• Numero de comparendo: N/A 

• Cierre por orden de policía artículo 150: SI - NO X 

• Cierre Definitivo: SI – NO X 

• Nombre de quien atiende la visita: Nixon Monroy Castiblanco 

• Tipo y documento de identificación de quien atiende la visita: CC 1016031128 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 2 
                                                                                                       
 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Tíntala                                                                                                                              
Dirección: Carrera 90 No. 6B-42  
Tipo de establecimiento: Bar 
Nombre del establecimiento: Las Vegas 
 
Observación: Por parte del comandante del CAI Tintal se realiza verificación  
al establecimiento comercial Bar Las Vegas, en el marco de las acciones 
 de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a bares, evidenciándose que el establecimiento  
se encuentra cerrado al momento de la visita, por lo cual no es posible adelantar 
 la verificación de las condiciones de funcionamiento. 
 

PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 3                                     

 
UPZ: Calandaima 
Barrio: Tintala                                                                                                                              
Dirección: Carrera 90 No. 6a-49 
Tipo de establecimiento: Cigarrería 
Nombre del establecimiento: Cigarrería Nacional  
 
Observación: Por parte del comandante del CAI Tintal se realiza verificación  

al establecimiento comercial Cigarrería Nacional, en el marco de las acciones  
de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a bares, evidenciándose que el establecimiento  
se encuentra cerrado al momento de la visita, por lo cual no es posible adelantar 
 la verificación de las condiciones de funcionamiento. 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
PUNTO DE INTERVENCIÓN No. 4                                   
                                                                                
UPZ: Calandaima 
Barrio: Tintala                                                                                                                              
Dirección: Carrera 90 No. 6a-42 
Tipo de establecimiento: Bar 
Nombre del establecimiento: Los Capitanejo 
 
Observación: Por parte del comandante del CAI Tintal se realiza verificación  
al establecimiento comercial Bar Los Capitanejos, en el marco de las acciones 
 de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) a bares, evidenciándose que el establecimiento  
se encuentra cerrado al momento de la visita, por lo cual no es posible adelantar  
la verificación de las condiciones de funcionamiento. 
 

ACCIONES ADICIONALES REALIZADAS EN EL MARCO DEL OPERATIVO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el operativo de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) realizado en el sector y teniendo en cuenta la importancia de fortalecer el diálogo con la comunidad, 
se sostiene conversación con los residentes del conjunto residencial Prados de Castilla IV, quienes exponen las problemáticas presentes en el entorno, principalmente 
asociadas al funcionamiento de establecimientos de comercio tipo bar, relacionadas con afectaciones a la convivencia ciudadana, riñas y presunto consumo indebido de 
sustancias. La actividad se desarrolla con la presencia y acompañamiento de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y la Policía Nacional, en el marco 
de lo dispuesto en la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana). 



 

 
 

 

     

En el marco del operativo de Inspección, Vigilancia y Control (IVC) adelantado en el sector del barrio Tintalá, UPZ Calandaima, y con el fin de prevenir comportamientos 
contrarios a la convivencia y fortalecer la seguridad ciudadana, se realizan requisas preventivas a los ciudadanos que transitan por el sector. Esta actividad es ejecutada 
por la Policía Nacional, conforme a las facultades otorgadas por la Ley 1801 de 2016, verificando que las personas no porten armas, elementos prohibidos o sustancias 
que puedan generar riesgo para la integridad de la comunidad. Como resultado de esta acción de control, se registra un total de cuarenta y seis (46) requisas, sin que se 
presenten novedades adicionales. 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
Durante el desarrollo del operativo, la Policía Nacional impone comparendo a un ciudadano por incurrir en un comportamiento contrario a la convivencia, consistente 
en realizar necesidades fisiológicas en el espacio público, conducta tipificada en el artículo 140, numeral 11, de la Ley 1801 de 2016. La actuación se adelanta conforme a 
lo dispuesto en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana, con el propósito de preservar las condiciones de salubridad, el orden y el adecuado uso del 
espacio público.                                                                                     
 



 

 
 

RESULTADOS OBTENIDOS  
 

• Puntos intervenidos: 4 

• Establecimientos visitados: 1 

• Establecimientos sensibilizados: 1 

• Espacio Público Recuperado: 00 Mtrs2 

• Personas Sensibilizadas: 6 

• Personas registradas: Cuarenta y seis (46) 

• Medidas correctivas: una (1) por artículo 140 numeral 11 de la ley 1801 del 2016 
 
COMPONENTE DE SEGURIDAD. 
 
En el marco de la intervención de inspección, vigilancia y control (IVC), se llevaron a cabo acciones específicas para garantizar el cumplimiento de las normativas de 
seguridad y promover condiciones óptimas en las actividades económicas desarrolladas, donde se realiza sensibilización sobre la ley 1801 del 2016 artículo 87 “requisitos 
para cumplir actividades económicas” 
 
COMPONENTE ESPACIO PUBLICO  
 
Se realiza sensibilización sobre el uso adecuado del espacio público Ley 1801 de 2016 -Art 140 “Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio público”; 
y promover el respeto por el espacio público es fundamental para la convivencia en la comunidad. 
 
COMPONENTE AMBIENTAL.  
 
Desde el componente ambiental se realizan acciones de sensibilización dirigidas a ciudadanos propietarios y/o encargados de establecimientos de comercio, sobre el 
cumplimiento de la Ley 1801 de 2016, específicamente el artículo 111, referente a los comportamientos contrarios a la limpieza y recolección de residuos. 
 
Lo anterior, con el fin de orientar sobre la correcta disposición de los residuos generados en el desarrollo de su actividad, haciendo énfasis en el adecuado manejo de 
aquellos que puedan provocar un impacto ambiental. 
 
Finalmente, se socializa y verifica la correcta observancia de las disposiciones contenidas en el artículo 87, inciso 2°, numeral 3, el cual establece que durante el desarrollo 
de la actividad económica se deben cumplir las condiciones de seguridad exigidas para su funcionamiento. 
 
COMPONENTE DE RIESGOS.  
 
Desde el componente gestión del riesgo se dan las recomendaciones e implementación de la ley 1523 de 2012. Además, Se les recomienda tener un botiquín vigente, 
extintor, señalización de rutas de evacuación, y la seguridad en el manejo de materiales peligrosos.  
 



 

 
 

Siendo las 01:00 horas del día 24 de enero de 2026, se da por terminada la intervención con los resultados y novedades antes enunciadas. 
 
 

 
COMPROMISOS DE LA REUNIÓN 
 

No. ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1. No se generan compromisos por parte de las entidades 
participantes, debido a que en la ejecución del IVC se sensibilizó 
y se indicaron las rutas para la obtención de la documentación 
faltante.  

N.A. N.A. 

 
NOTA 1: En caso de ser una reunión virtual se puede anexar el reporte de asistencia generado por las plataformas de reuniones o plataformas que generen 
formularios. 
NOTA 2: Agregue o elimine las filas que sean necesarias para registrar los asistentes y los compromisos de la reunión 


